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Entre los suscritos a saber: LUIS ELIAS DUARTE VÁSgUeZlrayor de edad e
identificado con cédula de ciudadanla número 78.301 53f, obrando en condición de
Rector de la lnstitución Edueativa JOHN F. KENNEDY DE ¡TAGUI, quien actúa de
conformidad con el Decreto r075 del 26 de mayo de 20'15, artículo 2.3.1.6.3.11,
numerales 12v 17, Acuerdo derl Consejo Directivo No 01 del 12 de enero de 2019, los
principios generaies de la contratación pública, de una parte que, en delante se .r
denominará le lnstitución Educatrva ARRENDATARTA, y por ta otra, MARTA LulsAr'
JARAMILLO ZAPATA, mayor de edad, plenamente capaz e identificada civilmenle con
cédula de ciudadanía número ,42.79?.007 /expedida en ltagui, Antioquia, que de
conformidad con el certificado expedido el 13 de noviembre de 2018. obra en calidad de,
representante legal, de la persona yáidica CÁMARA DE coMERCto ABURRA suR/
identificada con NIT: 800157427-8/con domicilio en la CL 48 N'50 - 16 de ltagui,
Antioquía, teléfono: 3722344 y quien para los efectos del presente conirato se
denominará EL ARRENDADOR; hemos acordado celebrar el presente contrato de
arrendamiento que se regirá por las cláusr,¡las que se indican a continuación: PRIMERA -
OBJETO DEL CONTRATO: Arrendat¡rento de auditorio gara celebración de ceremonia
de promoción bachilleres 2018, ncluyendo audiovisuatels¡CUNDA - DESTINACIóN y"r
USUARIOS DEL SERVICIO: La insiitución Educativa arrendataria podrá hacer uso de
los espacios concedidos en arrendamiento única y exclusivamente para celebración de
ceremonia de gradcs de bachilleres 2018. La lnstilución Educativa Arrendataria no podrá
darle a los espacios cedidos en arrendamientr' ningún otro uso, ni ceder el arendamiento;
el incumplimiento de ésta cláusula dará derecno a la Arrendadora para dar por terminado
el contralo y exigir la entrega sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial.
TERCERA - VALOR: Las pirrtes contratantes gcuerdan el precio del contrato de /
arrendamiento en la suma de uN MILLON DoFclENTos OCHENTA Y SIETE MIL/
PESO§ MCTE (Sf .287.000) IVA INCLUIDO,l suma que la lnstitución Educativa
Arrendataria deberá pagar en una (1) cuota. CUARTA - FORltilA DE PAGO: El valor del
contrato de arrendamiento será cancelado por la lnstitución Educativa Arrendataria _
después de haber usado el espacio objeto del contrato. a partir del recibo de la iaclur{
por la tesorería de la lnstitución Educativa Arrendataria, ubicada en la Secretaríq,,de
Educación Municipio de ltagüí, Antioquia. QUINTA - íMPUTACTON DE GASTOSfLos
gastos que demande la legalización del presente contrato se efectuarán con cargo al
Contratista y los que impliquen para la lnstitución Educativa contratante el cumplimiento
del mismo durante la presente vigencra fiscal, se hace con cargo a la apropiación
presupuestal No 0501010202020101-O1 "Anendamientos", según certificado de
disponibilidad presupuestal No 1,6 del 01 de noviembre de 2018 y registro presupuestal
No. '1 Sdel 14lde noviembre de 2018, expedidos por la técnica operativa del presupuesto
de la lnstitución Educativa, por valor de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIL PESOS MCTE ($f.287.000) IVA |NCLUIDO SEXTA - OBLTGACTONES DE LAS
PARTES: 1). Obligaciones del ,Arrendador; a). El Arrendador permitirá el pacifico uso y
goce de los espacios arrendados objeto del contrato a la lnstitución Educativa
Arrendataria para el desarrollo del protocolo de graduación. b) El arrendador deberá
permitir el uso de los espacios arrendados, en el horario convenido, de acuerdo a lo
descrito en la propuesta econórnica. c), El Arrendador deberá efectuar las reparaciones
que por ley estén a su cargo de conformidad con lo previsto en el Código Civil
Colombiano. d). Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 2).

§ Obligaciones de la lnstitución [:ducativa Arrendataria; a). Recibir el uso y goce de los

,J espacios de que trata el objeto del presente contrato. b) Pagar el valor del contrato de\ arrendamiento en la forma y términos previslos en el presente contrato. c). Destinar los
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espacios objeto del presente contrato única y exclusivamente para el desarrollo de
ceremonia de graduación. d)-Mantener los espacios arrendados en buenas condiciones
de higiene, calidad y seguridad. e). Acatar las sugerencias y recomendaciones que sobre
el uso de los espacios arrendado realice la Anendataria. fi. Entregar a la terminación del
contrato el espacio cedido en anendamiento, en buen estado. SEPTIMA - DURACIÓN:
La duración del contrato perá de dos (2) horas. en el horario comprendido entre las siete
de la noche Q:AOpm/y.,las nueve de la noche (09:00pmfel dia veintinueve (26)/de
noviembre del año 2016. OCTAVA - DE LA CESION Y SUB ARRIENDO: La lnstiiución
Educativa Arrendataria no podrá ceder o subarrendar los espacios cedidos en
arrendamiento. NOVENA - SUPERVISION Y VIGILANCIA: La supervisión y vigilancia
del presente contralo estará a cargo del Arrendador y de la tnstitución Educativa
Arrendataria quiénes deberán curnplir las funciones inherentes a la vigilancia del contrato
en los siguientes términos: 1). Elaborar y suscribir acta de inventario del espacio
entregado en arrendamiento. 2) lnformar sobre las irregularidades que se presenten en la
ejecucién del contrato. 3). lnformar sobre e[ incumplimiento de cualquiera de las
cláusulas que rigen el presente contrato. DECIIIIA - EXCLUSION DE
RESPONSABILIDAD: El Arrendador manifiesta expresamente en el presente contrato
que no asume responsabilidad alguna por la pérdida o extravío, hurlo con o sin violencia o
daños de los bienes de propiedad de la lnstitución Educativa Arrendataria y que posea en
los espacios anendados, la seguridad de dichos bienes conerá por su cuenta y riesgo.
DEcIMA PRIMERA . lNtlABlLlDA§ES E INCOMPATIBILIDADES: La lnstitución
Educativa Anendataria declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra
incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad o inhabilidad descrilas legalmente.
tlEctMA sEGuNCIA * CAUSA,LES EE TERilIINACIÓN DEL CONTRATO: Efpresente
contrato se entenderá terminado por la expiraeión del plazo estipulado como térmlno del
contrato, incumplimiento de las cláusulas contractuales y por violación de cualquiera de
las causales que a continuación se enuncian: l. Las circunstancias que de algún modo
desvirtúen el espÍritu del presente contrato. 2, El mal uso que la lnstitución Educativa
Arrendataria le proporcione a los espacios cedidos en arrendamiento. 3. Permitir que en
los espacios cedidos en arrendamientü se almacenen o distribuyan sustancias explosivas,
psicoactivas, estupefacientes perjudiciale§ para la conservación, seguridad de los
espacios y en general de la comunidad. 4. EI mutuo acuerdo entre las partes conlratentes.
-PARAGRAFO: La violación de una de las cláusulas del presente contrato por parte de la
Institución Educaiiva Arrendataria, dará derecho al Arrendador para exigir de inmediato la
restitución de los espacios físicos, objeto del presente contrato.d/arrendamiento, para lo
cual, la lnstitución Educativa Arrendataria JOHN F. KENNEDYYenuncia expresamente a
los requerimientos privados y judiciales de que tratan los artículo 2011 del Código Civil
Colombiano y art[culo 23 de la Ley 820 de 2003. DECIMA TERCERA - PUBLICACION:
Él presente óontrato deberá ser publicado por la lnstitución Educativa Arrendataria, en un
lugar visible y de fácil acceso e informar de la celebración del mismo a todos los
ñstamentos de la lnstitución Educativa. DECIMA CUARTA - DOCUIIIENTOS QUE
IIACEN pARTE DEL CONTfiATg: Para todos tos efectos legales se entienden
incorporados al presente ccntrato los siguientes documentos: 1).Cert¡f¡cado de
disponibilidad presupuestal. 2).Certificado de Registro presupuestal. DECIMA QUINTA -
PERFECCIONAMIENTO Y EJÉCUCION: El presente contrato se perfecciona con la

suscripción que del mismo hagan lqs pafle.s cgntFtantes. En constancia se firma en el

municipio de ltagüí, Antioquia, a los \E.rnlt X.t § (J § fdÍas del mes de noviembre
del año 2018,--
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